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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
que los señores Alcaldes y Secreta- ¡

ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. i

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN fARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente, por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

i^E"í"W"i"

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—' Teléis. 265814 y 253202.
—-

Apartado 937.
Horario provisional :De ocho y media de la mañana

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetasa dos y media de la tarde.

GOBIERNO CIVIL
en los actos de rectificación del alista-
meinto, lectura y cierre del mismo, y
clasificación y declaración de soldados,
que, respectivamente, tendrán lugar los
días 12 y 19 del mes actual, y hora de
las diez, para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones esti-
men pertinentes, quedando, para el caso
de que no comparezcan, apercibidos con
la declaración de prófugo y demás res-
ponsabilidades legales a que hubiere lu-

José Terreros Pérez, don José Bernal Al-
gora.^En la villa de Madrid, a X2 de
enero de 1956.

—En los autos de m;nor

cuantía que penden ante esta Sala se-
gunda de lo Civil, remitidos en virtud de
apelación por el Juez dé primera instan-
cia núm. 10, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes: de la una, como de-
mandante y apelante, don Benito Crippa
Jordán, mayor de edad, casado, escritor,
y de esta vecindad, defendido por el Le-
tiado don Agustín Martínez y represen-
tado por laProcurador doña Eulalia Ruiz
de Clavijo Aragón, y de la otra, como
demandado y apelado, don José ALegría
Soler, mayor de edad, casado, médico, y
de esta vecindad, representado por los
estrados del Tribunal por su incompare-
cencia, sobre reclamación de indemniza-
ción de daños y perjuicios,

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Servicio Provincial de Ganadería
edictos

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

CIRCULAR SOBRE FERIAS Y MER-
GADOS DE ANIMALES

!n cumplimiento de lo interesado por
Dirección General de Ganadería en su

tr núm. 209, se pone en conoci-
de los señores Alcaldes de aque-

Hnós municipales, donde se ce-

Hago saber: Que por don Ildefonso
Villade Grado se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 169, de 1955, contra acuerdo de la ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 13 de mayo de 1955, que denegó
al recurrente la consideración de funcio-
nario de servicios especiales.

los te
gar

Pinto, a 2 de febrero de 1956.
—

El
\lcalde, G&brie^Mjirtíj^antnJj^^M

592 \u25a0aésticos de las distintas especies, que
leberán dar cumplimiento a cuanto se
lispoae en elcapítulo VIdel vigente Re-

retí ferias y mercados de animales do-

(X.—296)

LA ACEBEDA
jlamento de Epizootias, en >relación con
ios requisitos que deben reunir los re-
cintos donde aquéllos se celebren y que
son, en resumen, los siguientes:

A efectos de reclamaciones, se hallan
expuestos al público, por plazo de quin-
ce días hábiles, en la Secretaría munici-
pal, los siguientes documentos:

Padrón municipal de habitantes.
Padrón de concesión de placas, paten-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

i." Las ferias y mercados de gana-
io se celebrarán en locales cerrados o
Bcados convenientemente, con área su-
__\ e para alojar el número de anima-

\u25a0concunran .

Fallamos

(jue confirmando íntegramente la sen-
tencia dictada en 14 de octubre último
por el Juzgado de primera instancia nú-
mero 10, de los de esta capital, debemos
desestimar y desestimamos la demanda
aquí propuesta por don Benito Crippa
Jordán, representado por la Procurador
doña Eulalia Ruiz de Clavijo, contra don
José Alegría Soler, a su vez representa-
do por el Procurador; don Federico De-
ma, sobre indemnización de daños y per-
juicios intentados e invocados en dicha
demanda; absolvemos al demandado y
no hacemos especial declaración respecto
a costas de las dos instancias. Y una vez
firme la presente sentencia, con certifica-
ción de la misma y la oportuna carta-
orden, devuélvanse los autos originales al
Juzgado de que proceden. Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompare-
cencia del demandado y apelado don José
Alegría Soler, se publicará en la forma
que la Ley previene, de no solicitarse la
notificación personal dentro del término
de .tercero día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Francisco R. Valcar-

ce.
—

José Terreros.
—

José /Bernal. (Ru-
bricados.)

MadVid, a 21 de enero de 1956.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luis Rubio.tes, etc

Padrón del arbitrio sobre perros.
La Acebeda, 7 de febrero de 1956.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—685J (O.— 29.691)

(G- C—360)\u25a0s que

2.° Dichos locales tendrán una o dos
'ntradas, a fin de que .la vigilancia sani-
aria pueda tener las debidas garantías.
3-° Dispondrán de un local destinado

ti aislamiento de animales enfermos o

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Conteñcioso-Administrativo de
Madrid.

ALDEA DEL FRESNO

bosos Se encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, el Padrón de ha-
bitantes de "este término municipal, con
referencia al 31 de diciembre de 1955,

para que pueda ser examinado por todo
el que lo desee y presentar las reclama-
ciones que se crean oportunas.

Aldea del Fresno, 6 de febrero de
iqc6—El Alcalde, Victoriano Vázquez.

(G. C.^607) (X.-286)

Igualmente dispondrán de locales
1 funcionamiento de los servicios
arios relacionados con la feria o

Hago saber: Que por don Alberto
Grande García se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 170, de 1955, contra acuerdo 'de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 13 de mayo de 1955, que de-
negó al recurrente la consideración de
funcionario de servicios especiales.

acondicionamiento de los recintos,
"reglo a lo anterior, deberá quedar
do en un plazo no superior a dos
transcurrido el cual no se autori-
a celebración de feria o mercado
o en aquellos municipios que no
en cumplimentado lo ordenado.
irid, a 15 de febrero de 1956-

—
El

nador Civil, Eduardo Alvarez Re-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.Se encuentra expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por

espacio de quince días, para oír recla-
maciones, expediente de habilitación de

GUADARRAMA

Madrid, a 21 de enero de 1956.
—El

Secretario, I.Almonacid.
—El Presiden-

te, Luis Rubio.(G. C—692)
crédito. , 7.

Guadarrama, 2 de febrer^^95^
El Alcalde (FirmadoM

(G. O—361)

AYUNTAMIENTOS
PINTO

(G. C—591) (O.—29.277)
Publicación

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don Francisco R.
Valcarle, Magistrado de la Sala segun-
da de lo Civil y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien-
cia pública lamisma hoy, día de su fecha,
de que certifico yo, el Secretario.

—
Ma-

drid, 12 de enero de iojó^^onstancio
Herrero. (Rubricado. S

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Hidroeléctrica Española (S. A.), y
bajo el núm. 2, de 1956, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 21

de junio de 1955, que desestimó la recla-
mación de don José María de Pinedo y
Ángulo, en nombre de la Sociedad re»
cúrrente, per utilización de las galerías
municipales. Arbitrios, 882/54.

el Martín Santos- Alcalde de Audieneia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz Secreta-

rio de Sala d<| la Audiencia Territorial
de Madrid.

saber: Que ignorándose el pa-
l mozo Francisco López Ca-

de Manuel y Felisa, y ha-
:>mp.endido-en el alistamiento
•emplazo del Ejército del año
nó habiendo podido ser noti-
rsonalmente, se advierte al

Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos de que se hará mentó se ha

dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor hte-

w
a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de loacor-
dado por la Sala, expido lapresente para
remitir al Boletín Oficial de la provin-
cia para su inserción en el mismo y para
que sirva de notificación al demandado
don José Alegría Soler, que firmo en Ma-
drid, a 7 de febrero de 1956.

—EISecr||
_^^^^^

sus padres, tutores, parientes,
'érsonas de quien dependa, cu-
,res y actuales domicilios o re-

1 siguiente

Sentencia núm. 7 Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.también se desconocen, que

""esente edicto se les cita para
Parezcan en esta Casa Consis-
ta'' st °

Por medio de legítimo
te> at»e este Ayuntamiento,

seguidos por don Benito Crippa

Tofdán con don José Alegría Soler, sobre

ÍSamación de indemnización de danos y

Sos. -Señores de Sala segunda:

KFrancisco Rodríguez Valcarce, don

Madrid, 18 de enero de 1956.
—El Se-

cretario (Firmado).
(G. C—1644) (C—11.691) (G. C—354)
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PROVINCIA DE MADRID
JFF ATURA DE OBRAS PUBLICAS

Zona Sur

Acceso a Madrid por la Carretera Nacional de Madrid a Cádiz.— Trozo 1.°

RRIIVIER EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN PARCIAL

E> X> IO T O

Habiendo sido declaradas de urgencia, por Decreto de 24 de octubre de 1947, las obras de Acceso a Madrid en la C. R, IV de Madrid a Cádiz y a iosRectos \u25a0 de agUcaci6n
de ia Lev de 7 de octubre de 1939 y de 10 de enero de 1879, en los expedientes de expropiación fo.zosa por causa de nulidad publica, por el pre-eme Edicto se notü ca a los

«opietanos y7t?nilares de derechos afectados, inscritos en los Registros públicos, para a las Oiicinas de esta Jelatura, c^^^^^iMi¡¿^
Ministerios), Madrid, a fin de que, previo traslado a las fincas, con objeto de tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes actas previas a la ocupa-

de fincasB
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Fecha e la firma del acta

Núm SITUACIÓN Término municipal Clase de la finca PROPIETARIOS Año Mes I Día Hora

C/ Antonio López 122
ídem. 124

Madrid
ídem. . Solar

ídem
D. Julián Fernández Argote..
D.a Petronila Rodríguez y D
Miranda v otros

D. Eloy Domínguez Veiga.. ..
D. David García Heras y otros
GRUBAR, S. A
GRUBAR, S. A...

i956 Febrero

»
»
»
»
»

Francisco García

ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem.
ídem.

140
1(18

Tde77x___________________
ídem.

170 ídem
ídem

Madrid, 4 de febrero de 1956.— ElRepresentante de la Administración, José Barcala. (G. C.-603) (O. 29 278)

por el Procurador don Eugenio Gómez
Díaz y defendido por el Letrado don
Dionisio Checa; y de la otra, como de-
mandados, don José Fernández Figares
Méndez, mayor de edad, casado, arqui-
tecto, y vecino de Granada; representa-
dos por el Procurador don Julio Padrón
Atienza y defendido por el Letrado don
Manuel Rosende; y contra don Luis Ro-
dríguez Torres, declarado en rebeldía,
sobre tercería de dominio; y...

anuncia por el presente la venta en pu-
blica subasta, y por primera vez, de la
finca hipotecada, que es la siguiente:

Urbana.
—

Solar al sitio de Opañal,
sito en la actualidad en término de Ma-
drid (antes Carabanchel Bajo). Linda:
al frente, con el eje de la calle del Ra-
dio, que es la misma línea divisoria de
los antiguos términos de Carabanchel
Bajo y Madrid, y que la separa del resto
de la finca de que se segregó; por Ja
derecha, entrando, con terreno que fué
propiedad de don Francisco Alonso Ru-
bio y doña Carmen del Río; .por la iz-
quierda, con casa y solar que fué de don
Pablo Rico, hoy de don Tomás García,
y por el fondo, con propiedad de don
Calixto Ríos y terrenos que fueron de
don Alonso Rubio. Tiene la forma de un
polígono irregular y ocupa una superfi-
cie de noventa y siete áreas cuarenta y
tres centiáreas cincuenta decímetros cua-
drados, equivalentes a. nueve mil sete-
cientos cuarenta y tres metros cincuenta
decímetros cuadrados, igual a ciento
veinticinco mil cuatrocientos noventa y
seis pies y veintiocho décimos de pie
cuadrados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En este Juzgado de primera instancia

número cinco, y en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por don Manuel
Albizu Iriarte, contra doña Maximina
Rodríguez Regifo y don Manuel Reque-
na, en los que se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Jtfefc de primera instancia número dos,
4e esta capital, en los autos ejecutivos
promovidos por don Miguel López Suá-
ree, contra don Basilio Neila García, en
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta por primera vez, en pública subas-
ta, los bienes muebles embargados en
dichos autos, consistentes en: una pren-
sa de hierro, usada, pa>ra cortar amian-
to, terminales, etc., accionada a mano;
un tornillo de cerrajero de 8 centímetros
ée boca; una taladradora de mano, para
kierro; tres bancos de madera, de 150
por 56 centímetros, en regular estado de
uso; cinco banquetas de trabajo, de ma-
dera; una mampara divisoria de made-
ra, de 100 por 200 centímetros, con
cristal esmerilado de 100 por 75 centí-
metros, y los derechos de traspaso del
local de negocio dedicado a reparación
de «-adiós, sito en la calle de Ponzano,
\u25a0limero setenta y cinco, de esta capital;
tasados todos ellos pericialmente en la
cantidad de veintisiete mil ciento cua-
renta y cinco pesetas.

Providencia Fallo
.Magistrado Jluez, señor Carnicero.

—
Madrid, a nueve de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón,
y conforme se interesa y en ejecución
de la sentencia firme dictada... requié-
rase por rnedio de edictos, inserto en el
Boletín Oficial de esta provincia y fi-
jado en ei sitio público de costumbre de
este Juzgado, a los ejecutados doña
Maximina Rodríguez y don Rafael Re-
quena, cuyos domicilios se desconocen,
para que dentro del término de seis dias
presenten en Secretaria los títulos de
propiedad de dicho inmuebe; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, serán
suplidos a su costa.

—
Lo mandó y fir-

ma Su Señoría: doy fe.
—

M.—Jesús
Carnicero. (Rubricado). —

Ante mí: P.
S-, Felipe Sagaseta.

Que estimando en todas sus partes la
demanda de tercería de dominio formu-
lada por don Cruz Martín Merino, con-
tra don José Fernández Figares Mén-
dez y don Luis Rodríguez Torces, debo
declarar y declaro que el camión, mar-
ca «Bedford», y matrícula SE. -19.907,
embargado a instancia del referido eje-
cutante en los autos ejecutivos, de los-
que ésta tercería constituye incidente, es
de la legítima propiedad del demandan-
te, a cuya libre disposición deberá que-
dar firme que sea la presente resolución,
mandando que se alce el embargo traba-
do sobre él mismo, sin hacer especial
imposición de costas.

—
¡Así por esta mi

sentencia, que mediante a la rebeldía del
demandado señor Rodríguez Torres, se
le notificará por edictos, si no se soli-
citare su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José María Sal-

cedo Ortega. (Rubricado.)

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado; sito en la
calle del General Castaños," número uno,

e! día tres de abril próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :Y para que sirva de notificación en

forma a doña Maximina Rodríguez Re-
gifo y don Manuel Requena, requirién-
doles a los fines y término acordados,
libro el presente en Madrid, a nueve de
febrero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—ElSecretario (Firmado). —ElJuez
de primera instancia (Firmado).

Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de un mi-
llón quinientas mil pesetas, convenido al
efecto en la escritura de préstamo base
del procedimiento, no admitiéndose pos-
turas inferiores al Indicado tipo.

Publicación

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Genera!
Castaños, el día cinco de marzo próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana;
advirtiéndose a los licitadores:

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el. señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública en su Sala
de este Juzgado, de lo que, como Secre-
tario, doy fe.

—
Ante mí: Carlos Viada.

(Rubricado.)

(A.—4.370) Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por ciento
de la indicada cantidad, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar.Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

JUZGADO NUMERO 6 Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Luis Rodríguez To-
rres, mediante a desconocerse su actual
domicilio o paradero, expido la presente
cédula, que se publicará en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Que los autos y la certificación; que
previene la regla cuarta del artículo cien
to treinta v uno de la ley Hipotecaria.
estarán de manifiesto en la Secretaría áe
este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-

Que para tomar parte en el remate
deberán -consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o local
destinado alefecto, eldiez por ciento del
repetido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos de menor
cuantía a instancia de don Cruz Mar-
tín Merino, contra don Luis Rodríguez
Torres y otro, sobre tercería de domi-
nio, en los que se ha dictado la que con-
tiene el encabezamiento y parte disposi-
tiva del tenor literal siguiente:

ción aportada; y

Que los bienes objeto del remate se
encuentran depositados en poder de don
Basilio Neila, calle» de Ponzano, seten-
jcinco, donde podrán ser examinados
por los licitadores.

(A.—4.364) Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al

crédito reclamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y qu^'
da subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sentencia
JUZGADO NUMERO n

En la villa de Madrid, a treinta y uno
de enero de mil novecientos cincuenta
y seis.— El señor don José María Salce-
do Ortega, Juez de primera instancia del
número seis, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio declarativp de menor cuantía, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante, don Cruz Martín Merino,
mayor de edad, casado, tratante de ga-
nado, y de esta vecindad, representado

Y para su publicación en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y en
el Boletín Oficial de esta provincia se
expide el presente en Madrid, a ocho de
febrero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
¡Visto

bueno: El Juez de primera instancia

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, instado por la
Constructora Herrero (S. A.), contra
don Santiago Pérez Vallejo, en reclama-
ción de un préstamo hipotecario se

Dado en Madrid, y para su.insercio'
en el Boletín Oficial de esta provincia
a ocho de febrero de mil noveciento
cincuenta y seis.

—
Til Secretario, P- \u25a05'

Jlesús Blanco.
—

El Juez de primera "^
tancia (Firmado)H

(A.—4.372) (A.—4-359)
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JUZGADO NUMERO 17 han Alvarez y con la calle de la Iglesia,
y derecha, Lucio Bustillo'y otros. Com-
prende una superficie de mil setecientos
cuarenta y ocho metros cuarenta y cua-
tro decímetros cuadrados.

Registro de la Propiedad, se hallan de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los que quieran ser
licitadores, debiendo conformarse coa
los existentes y sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros; y

y momento oportuno.
—

Lo mandó y fur-
nia. Su Señoría; doy fe.

—
Acisclo Fofc

nández.
—

Ante mí: Manuel Torres. (B».
bricados.)

EDICTO

Eii virtud de lo acordado por el señor

iuez de primera instancia número dieci-
siete de esta capital, en providencia de

e»te 'día, dictada" en los autos de juicio
««¿Utivo seguidos a instancia de don

¡osé Robles Fonseca, representado por

el Procurador don Bienvenido Moreno,

contra don Jenaro, don Cándido y doña

Francisca Sanz Bustillo y doña Araceli

Millán Calvo, sobre pago de cantidad,

se saca a la venta, por segunda vez, en
pública subasta, y término de veinte

día* l°s siguientes bienes, embargados

a los demandados:

Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero del referido demandas}»
don Enrique Fiera Puig, se ha acordad»
llevar a efecto el emplazamiento de cu-
cho señor, a que alude la anterior _rm-
videncia, por medio del presente, y, ade-
más de fijarse en el sitio público de ot¡9-
tumbre de este Juzgado, se insertará mi
el Boletín Oficial de esta provincia.

l4-*.
—

Tierra en el camino de Alcedi-
11a, de dos hectáreas cinco áreas cuaren-
ta y siete centiáreas. Linda: a Saliente,
tierra de ánimas; Mediodía, camino;
Poniente, Tomás Rozas, y Norte, here-
deros de Victoriano Marín.

Quinto
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, quedando el rema-
tante subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín- Oficial de esta provin-
cia, a once de febrero de milnovecientos
cincuenta y seis.

—.El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Jlue* de primera
instancia (Firmado! M

Esta última finca pertenece en tres
cuartas partes a los demandados don
Jenaro, don Cándido y doña Francisca
Sanz Bustillo. .

Dado en Madrid, a diez de febrero 4>
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

Visto bueno: P]
Juez de primera instancia (Firmado V.

(A.-4.363)
Segundo lote.

—
Bienes mueiles

Primer lote.
—

Bienes inmuebles De -ceña Francisca y don Cándido
Sanz

Ljt cuarta parte de una cuarta parte

de las dos fincas siguientes, propiedad de
daqa Araceli Millán:

X-».
—

Casa en Majadahonda, calle del
Viento, número dos, que consta de dife-
rentes habitaciones y doblado, con una
giujerficie de ciento trece metros noven-
ta decímetros cuadrados. Linda: 'Sur y
Saliente, herederos de Gertrudis Calvo,
w Norte, con casa número cuatro de Pe-
dro Bustillo.

Un aparato de radio «Telefunken»,
número 46.229, en perfecto estado de
funcionamiento; su elevador reductor;
una mesa de madera de pino; cinco si-
llas, de la misma madera; una mesita
centro; un armario pequeño de cocina;
una cantarera de pino, para tres cánta-
ros; dos cántaros de barro, de diez li-
tros; una mesa para cocina, pintada en
oscuro; una mesa camilla; un armario
ropero de dos cuerpos; un contador para
fluido industrial; cincuenta kilogramos
de trigo; cuarenta kilogramos de cente-
no, y once gallinas blancas «Legorn»,
eñ perfecto estado de producción.

flUZGADO NUMERO 20

(A.—4.3«>) EDICTO
En virtud de providencia dictada cSn

esta fecha por el señor don Jacinto Gaf-
cia-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, A
esta capital, en los autos ejecutivos ar-
güidos a instancia de don Hermin|i
Sánchez Ruiz, representado por el Pro-
curador señor Alonso Serna, contra do»
Jesús Casas Ortega, sobre pago de ono»
mil ochocientas veintiséis pesetas dt
principal, gastos, intereses y costas, s*

anuncia por primera vez la venta en pu-
blica subasta de la finca embargada, cuya
descripción es la siguiente:

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DB CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el Jluz-
gado de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en los autos de
desahucio, por resolución de contrato de
arrendamiento de la mitad del jardín de
la casa de la calle de Juan de la Hoz,
número diez, de Madrid, promovidos por
doña Pilar Jiménez Serrano y otros, Con-
tra don Leandro Estrade Borrell y los
ignorados herederos de don Rafael Ca-
labuig Ortega, en providencia de este
día, se cita por medio de la presente a
dichos ignorados herederos a la celebra-
ción del juicio verbal que la Ley deter-
mina, para el día veinticinco de los co-
rrientes, a las once de su mañana, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calie del General Castaños,
número uno; apercibiéndoles que, de no
comparecer, se declarará el desahucio
sin más citarles ni oírles.

2,a.
—

Casa en el mismo pueblo, y su
calle de ¡a Rabia, "número veinte, hoy
Órlenle, sin número. Linda: al Salien-
te, calle de Oriente; Mediodía, calle del
Viento; Poniente, Nicolás Millán, y
Norte, herederos de Vicente Martín. No
consta- su extensión superficial.

La cuarta parte de las siguientes fin-
can también propiedad de doña Araceb
Miüán:

De doña Araceli Millán Calvo
Un aparador de madera, contracha-

pado, con dos puertas laterales; un trin-
chero con dos puertas laterales; una
mesa de comedor, que hace juego con los
anteriores; seis sillas de comedor, ha-
ciendo juego; una ¡ampara de bronce,

con tres brazos; dos candelabros en me-
tal blanco; un ánfora de Talavera; un
armario ropero, grande, en madera de
pino, con dos puertas y un cajón en su

parte inferior; un armario pequeño, en
oscuro, con luna biselada; fin armario
de tres puertas, con luna cristalina; un

comodín con cuatro cajones y tiradores

de metal blanco; una descalzadora; una
lámpara de metal blanco, con una luz;

once garrafas de arroba, forradas de cá-
ñamo ;cinco garrafas vacías forradas en
cáñamo, capaces, para ocho litros; dos

calderas de dos filtros, de gasógeno; una

cantarera con cuatro cántaros de barro,

pintados en rojo; una mesa para coci-

na; un armario para cocina; una cu-

bierta para cocipa y una cubierta con cá-
mara; ambas marca «Michelín», y un

mostrador de madera, contrachapado,
con tres piedras de mármol, y seis sillas

de madera y dos butacas o hamacas de

lona.

Una casa habitación, sita en el cas*»
de la población de Alberca de Záncaaa,
y su calle del Pilar, señalada con el né-
mero once, de ignorada extensión suger-
ficial, que linda: derecha, entrando, £»»
casa de Pompeyo Tierno Cobo; izquier-
da, Manuel Miñeno Ortiz; espalda, «1
mismo, y frente, la calle de su situado*.
Consta de planta alta y baja.

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Jua-
gado y el de igual clase de San Clemfea-
te, se ha señalado la hora de doce de
la mañana del día veintidós de maja»

próximo, bajo las condiciones siguientes :

3.a.
—

Tierra.en el mismo pueblo, al
sitio Majunquera, de una hectárea vein-
tiséis áreas noventa y seis centiáreas.
Linda: a Saliente, tierra de Gregorio
Gals; Mediodía, Braulio Montero; Po-
niente, Isabel Labrandero, y Norte, Juan

4.'.—Tierra en dicho pueblo, al «sitio
de la Oliva, de seis hectáreas dieciséis
áreas treinta y dos centiáreas. Linda:
al Norte, Encarnación Franco y herede-
ros de Santiago Millán; Este y Sur,
Luis Sanz, y Oeste, Felipe Criado.

5.".
—

Tierra en el camino de Madrid,

Gómez

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
piesente, que firmo en Madrid, a nueve
de febrero de mil novecientos cincuenta
y seis.— 'El Secretario, Alfredo Heras».

(A.—4.362}
Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento treinta y nue-
ve mil quinientas ochenta pesetas, ea
que ha sido valorada pericialmente la
referida casa, sin que sea admisible gP9-'

tura alguna que no cubra las dos tetf-
ras partes de dicho tipo.

<ie dos hectáreas cinco áreas cuarenta y
cuatro centiáreas. Linda: al Norte, he-
rederos de Marcelino Benito; Este, Eu-
logio Gals; Sur, camino de Madrid, y
Oeste, Francisco Sanz y Sebastián Mi-

JUZGADO NUMERO 19
edicto

En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por la So-
ciedad Anónima «Saneamiento y Herra-
mientas», contra don Enrique Piera
Puig, sobre pago de pesetas, en cuyos
autos se ha dictado la siguiente

6.*.
—

Tierra al sitio de la Mina, de
cuarenta y dos áreas setenta y tres cen-
tiáreas. Lihda: a Oriente y Sur, Juan
Lalyandero, y Norte, Jenaro Bustillo.

7.*.—Tierra al sitio de Fuente de Vi-

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado*ts
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuy»
requisito no serán admitidos.Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el d.a vein-

tidós de marzo próximo, a las once de

su mañana; y se advierte a los que quie-

ran sor licitadores:

ñatea, de una hectárea treinta y seis
ireas noventa y seis centiáreas. Linda:
«1 Norte, Gabino Benito'; Sur, camino de
la Venta; Este, Branizo Bustillo, y Oes-
te, Hipólito Labrandero.

Providencia Tercera
Juez, señor Fernández Carriedo.

—
Juz-

gado de primera instancia número dieci-
nueve.

—Madrid, trece de enero de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
Por re-

partido a este Juzgado el anterior esori-
to, con la copia de poder y documentos

que le acompañan, se iiene por formu-
lada mediante dicho escrito la demanda
que en el mismo se formula, y por parte
en el procedimiento, en nombre y repre-
sentación de la Sociedad Anónima «Sa-
neamiento y Herramientas», al Procura-
dor don Manuel del Valle y Lozano, con

el que se entenderán las sucesivas dili-

gencias; a lo principal, se admite a trá-
mite cuanto ha lugar en derecho la re-

lacionada demanda, que se sustanciará
por los trámites establecidos para el jui-

cio declarativo de menor cuantía, y de

ella se confiere traslado al demandado
don Enrique Piera Puig, al que se em-

plazará con notificación de este proveído

y entrega de las copias simples de dicha

demanda y documentos presentados,
para que dentro del plazo improrrogable
de nueve días comparezca en los autos

y la conteste; al primer otrosí, luego

que por el Procurador señor Del Vaile

se presente una copia literal autorizada
de la de poder acreditativa de su perso-
nalidad, se proveerá, en cuanto a la de-

volución que del mismo solicita; ai

segundo otrosí, por hecha la manifesta-
ron que comprende, y al tercero, se

tiene por solicitado el recibimiento a

prueba de estos autos, para en su caso

Se hace constar que dicha finca *ale
a subasta sin haberse suplido previamea-
te la falta de títulos de la propiedad.

i cuarta parte de una cuarta parte
as siguientes fincas, también propie-
de la doña Araceli Millán: Que las cargas anteriores y las prefe-

rentes, si las hubiere, al crédito del am-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad d«
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de! remate; j

Cuarta

á.\—Era, al sitio de San Roque, de
oto setenta metros once decímetros
•venta y cinco centímetros cuadrados.
nda: a Oriente, Lucio Labrandero;
»r, María Magdalenro; Poniente, Ani-
to Magdalenro, y Norte, camino de
in Roque.

Primero

Que sirve de tipo para esta segunda

subasta las siguientes cantidades:
Para las participaciones de bienes in-

muebles, sesenta y cinco mil doscientas,
cincuenta pesetas.

Para lofbienes muebles, nueve mil
seiscientas ochenta y seis pesetas veinti-

V—Casa en la calíe del Viento, sin

ero, cuya superficie se ignora. Lin-
por la 'derecha, Ricardo Millán; íz-
rda, Marqués de la Rivera, y espal-
Hipólito Labrandero.

Quinta
cinco céntimos. .

Cuyas cantidades corresponden a las

valoradas pericialmente, con las rebajas

del veinticinco por ciento.

Si se hiciesen dos posturas iguale» se
abrirá nueva licitación entre los dos ae-
matantes.

Dado en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
Jacin-

to García-Monge.
—

El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el p»e-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a siete de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, P. S. (Firmado).— Visto bueno: II
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-H.363

'.
—

Solar en la calle de la Flor, con
i a la de Oriente, de ciento setenta
s cuadrados. Linda: al Norte, calle

Segundo

Que no se admitirá postura que no

cubra las dos terceras partes de los in-

dicados tipos, -y que puede hacerse pos-

tura por lote separado, o sea una para

los bknes muebles y otra para los m-
muebles.

« la Flor; izquierda, de Juan Millán;
íediodia, Francisco Bravo, y Poniente,
«Me de Oriente.

\u25a0*•\u25a0—Casa en la calle de la Flor,cuya
n«Iida superficial se ignora. Linda: a
•a derecha y espalda, Pedro Labrandero, Tercero

Osa
en la calle de Granadilla,

», de setenta y cinco metros
ís decímetros cuadrados. Lin-
tte, Isidoro Rosas; Oriente,
erranz. v Sur. Fernando Her-

quierda, Escolástica Labrandero
Oue para tomar parte en la subasta

es D^o consignar previamente una
?a a Lia' cuando menos, al diez

Z ÍínTde los tipos indinos, sin

c^o requisito no serán adm.t.dos.
JUZGADO NUMERO 21

edicto

nandez. Cuarto En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de los de esta capitel,
se sigue, en grado de apelación, proceso\u25a0sa con edificios contiguos, en

Cyra, número siete. Linda:
-alie del Cura: izouierda, Ju-

Oue en cuanto a los bienes inmuebles.
JSJos, suplidos por certificación del*lle dé
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:

de cognición, promovido por doña Pi-
lar Gómez Luengo, contra doña Pilar
Alfonso y doña Matilde Rodríguez Al-
caraz, sobre resolución de contrato de
arrendamientos, y en cuyos autos se ha
dictado la siguiente

sión superficial de doscientos dos mettos
noventa y ocho decímetros cuadrados y
veinticinco centímetros ; está orientada
al Norte y se compone de

'
planta baja y

cámaras, con diferentes departamentos,
y linda: por la derecha, entrando, con
terrenos del Ayuntamiento de Jumilla;
por la izquierda, pared medianera que la
separa de otra de igual procedencia, que
se vendió a Eleuterio Trigueros Pache-
co, y por la espalda, con doña Carmen
Vicente y don Francisco Pérez de los
Cobos.

que existen en toda la confrontación del
linde del Norte y derecho en la era de
pan trillar, denominada de los Tarragas,
y también de las casas de arriba, situa-
da en dicho partido.

12.
—

Gasa vivienda en la Zarza, de di-
cho término municipal, sin número, com-
puesta de planta baja y alta, en una su-
perificie dé sesenta metros cuadrados, y
otro tanto de corral aparte ; linda: por
todos lados, con ensanche die la casa, ex-
cepto a la derecha, que linda con casa de
José Mira Escandell. Dichos ensanches
lindan, a su vez, izquierda y fondo, con
fincas de Ramona Flores García, y fren-
te finca de José Amorós. Está orientada
al' Sur.

tro de cuyo edificio se hallan diferentes
maquinarias y accesorios.

21.—Otro Crédito hipoecario contra
don Francisco Muñoz Herrero, vecino de
Jumilla, importante un millón cuatro-
cientas mil pesetas, constituido por es-
critura otorgada en Alicante el treinta de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
tres, ante el Notario do*n Lamberto Gar-
cía Atance, número dos mil ochocientos
treinta y cinco de su protocolo, por pla-
zo de catorce años, que devengará uii
interés del seis por ciento anual, garan-
tizado con hipoteca de una finca casa
habitación destinada a fábrica de hari-
nas, radicante en la ciudad de Jumilla
partido de los Alijares, que tiene su fren-
te a la carretera de Yecla, en la que fi-
gura con él número dos de policía, cons-
tando dicha fábrica de diferentes moto-
res,, y efectos.

22.
—

.Otro crédito contra don Mechar
Jiménez Jiménez, vecino de Jumilla, im-
portante ciento veinticinco mil pesetas
constituido por escritura otorgada en Ye-
cla a veinte de enero de milnovecientos
cincuenta y tres, ante el Notario don
Francisco Antonio Jiménez Martínez, nú-
mero ciento ochenta y cuatro de su proto-
colo, por plazo de un año, que devengara
el interés de seis por ciento anual, garan-
tizado con hipoteca sobre una finca casa
habitación en la ciudad de Jumilla, y sá
calle de Cánovas del Castillo, señalada
con el número dos, cuartel Suroeste.

Sentencia
En la villa de Madrid, a siete de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
CÍnco.^-*Yo, Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado, Juez
de primera instancia número veintiuno,
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de cognición, promo-
vidos por doña Pilar Gómez Luengo, re-
presentada por el Procurador don Ma-
nuel García Bustelo, contra doña Pilar
Alfonso y doña Matilde Rodríguez Alca-
raz, sobre resolución de contrato; y...

3.
—

Una casa situada ien Jumilla en la
plaza Constitucional del cuartel S. O-,
número tres, hoy plaza del Caudillo.
Linda: por la derecha, estrando, con la
casa número cuatro de la misma plaza,
casa la cual era antes propia de don Jo-
sé Espuche ;por la izquierda, -con la ca-
sa número dos die la calle de la Labor,
que fué propia de don Blas Abellán, y
con la misma calle de la Labor, y por la
espalda, con la antes nombrada casa que
fué de don Blas Abellán. Tiene la facha-
da principal y la entrada por el Medio-
día, en la plaza Constitucional, hoy del
Caudillo, y se compone de tres pisos, bo-
dega subterránea, cuadra, corral y _otros
varios departamentos; ocupa doscientos
ochenta y siete metros cuadrados en la
parte construida y ciento sesenta y nue-
ve metros en la que está sin edificar.

13.—^Siete fanegas y ocho celemines,
equivalentes a cuatro hectáreas sesenta y
ocho áreas y noventa y dos centiáreas de
tierra blanca, secano y viña, trozo llama-
do de la Rambla de la Cañada y de la
Hoya, en el término de Abanilla y
partido de la Zarza, que linda: por Sa-
liente, camino y tierras de herederos de
Antonio García; Mediodía, dé Fulgencio
Martínez Amorós; Poniente, tierra de
Evedasto Carbonell Samper, y Norte, tie-
rras de Fulgencio Martínez Amorós.

Fallo
Que debo confirmar y confirmo en to-

das sus partes la sentencia apelada dic-
tada por el Juzgado municipal de este
número, por la que estimando la deman-
da formulada por el Procurador don
Manuel García Bustelo, en concepto de
apoderado de doña Pilar Gómez Luengo,
asistida de su esposo don Ernesto Bou-
tón Teodosi, declaró resuelto el contrato
de arrendamiento del piso tercero dere-
cha de la casa número seis de la calle
de Santo Tomé, de esta capital, conde-
nando a las demandadas doña Pilar Al-
fonso y doña Matilde Rodríguez Alcázar
a que, en el término de seis meses, des-
alojen y ponga a disposición de""la parte
actora el piso .referido, con imposición
de costas a las demandadas, y se im-
ponen expresamente las, causadas en esa
instancia a la apelante doña Matilde Ro-
dríguez Alcázar.

—
Con testimonio de la

presente resolución remítanse los autos
originales al Juzgado municipal de pro-
cedencia, a fin de que proceda a la eje-
cución y cumplimiento de lo acordado.

—
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Carlos de la Cuesta. (Rubricado.)

14.
—

En el partido de la Zarza, del tér-
mino de Jumilla, una suerte de tierra se-
cano én blanco, parte montuosa, llamada
de la Cañada de la Casa, de cabida siete
tahullas y media, o sean ochenta y tres
áreas ochenta y seis centiáreas y media ;
lindante: por Mediodía, de José Sánchez
Bernal ; Saliente, camino y tierras de he-
rederos de Tomás Escandell; Poniente,
ensanche de la Era, y Norte, de Pilar
García Amorós. -

4.
—

Casa número ciento uno, hoy cien-
to cinco, de la calle del Calvario,- de di-
cha población, en el cuartel Noreste, que
linda: por la derecha, entrando, con ca-
sa de Pedro Martínez ;por la izquierda,
otra casa de Pedro Martínez, y por la
espalda, con la rambleta que baja del
Castillo al Pósito. Está orientada al Me-
diodía; se compone de planta baja y cá-
maras, corral y otros varios departa-
mentos, ocupando una superficie de cien-
to treinta y seis metros cuadrados.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Jluzgado, sito en
la casa número uno, de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, y, simultá-
neamente, ante los Juzgados de primera
instancia de Cieza, Dolores y Yecla, el
día veintiocho dé abril próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condiéio-
nesu

15.
—rEn el mismo partido y término,

otra suerte de. tierra de igual cabida y de-
dicada al mismo cultivo, también montuo-
sa en parte, lindante: por Saliente, mon-
te de la condesa de Villaleal;Mediodía,
don Antonio Belmonte ; Poniente, más
monte de la condesa, y Norte, de José
Sánchez Bernal.

Primera
5.

—
Una fanega, equivalente á una

hectárea cuatro áreas ochenta y una oen-
tiáreas de tierra secano, con setenta y
ocho olivos, situada en el partido del Ba-
rranco de Villena, término de Jumilla;
linda: Saliente y Norte, tierra de los her
rederos de don Francisqfo Aznar Sán-
chez ;Mediodía y Poniente; de los de
Joaquín Sánchez Soriano.

Servirá dé tipo para la subasta, con
relación a cada uno de las fincas y cré-
ditos que se subastan, una vez deducido
el veinticinco por ciento del tipo que sir-
vió de base para la primera subasta, el
siguiente:

i6.
—

La. cuarta parte proindivisa de
treinta y tres afeas y cincuenta y cuatro
centiáreas y sesenta decímetros, o tres
tahullas de tierra secano laborable,, y una
hectárea noventa y cinco áreas y sesenta
y cinco aentiáreas, o tres jqrnales y me-
dio de monte, sita en el partido de la Zar-
za, punto denominado Cañada de la
Fuente, de este término; linda: Salien-
te y Norte, camino de la Zarza ;Medio-
día, tierras de María García Amorós, y
Poniente, de Josefa Samper y de Gra-
tiana, José y Tomás Cremades García.

Publicación Para la primera finca, la cantidad de
•ciento noventa y un mil doscientas cin-
cuenta pesetas; para la segunda, la de
ciento setenta y dos mil quinientas pe-
setas; para la tercera, setecientas cin-
cuenta mil setecientas cincuenta pese-
tas; para la cuarta, cuarenta y ocho mil
setecientas cincuenta pesetas; para la
quinta, dieciocho mil setecientas cincuen-
ta pesetas; para la sexta, doce mil se-
tecientas cincuenta pesetas; para la sép-
tima, doce mil setecientas cincuenta pe-
setas ;para la octava, cuatro milquinien-
tas pesetas; para la novena, cuarenta y
cinco mil pesetas; para la décima, cua-
renta y cinco mil pesetas; para la undé-
cima, dieciocho rml pesetas ;para la duo-
décima, treinta y un mil quinientas pe-
setas; para la decimotercera, treinta y
seis mu pesetas; para la decimocuarta,
dos mil setecientas; para la decimoquin-
ta, dos mil setecientas pesetas; para la
decimosexta, novecientas pesetas; para
la decimoséptima, novecientas pesetas;
para la decimoctava, trece mil quinien-
tas pesetas; para la decimonovena, seis
mil trescientas pesetas; para el crédito
hipotecario que figura reseñado en vigé-
simo lugar, quinientas dieciséis mil se-
tecientas cincuenta pesetas ;.para el cré-
dito hipotecario que figura reseñado en
vigésimoprimer lugar, un millón cincuen-
ta m¡l pesetas, y para el crédito hipote-
cario que figura reseñado en vigésimo-
segundo lugar, noventa y tres mil sfte"
cientas cincuenta pesetas; no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de dichas cantidades, y pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce-
der a un tercero.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día dé su fecha ;doy
fe.

—
Ante mí: H. Bartolomé. (Rubri-

cado.)

6.
—

Cincuenta y cinco áreas noventa
centiáreas, equivalentes a cinco tahullas
de tierra secano, con treinta y'siete oli-
vos y una higuera, situada en el mismo
partido y término que la anterior ; lin-
da: Saliente, olivar de Ana Sánchez
Abellán ; Poniente, de los herederos de
clon Francisco Aznar Sánchez ; Medio-
día, olivar de Catalina Navarro, y Ñor
te, de Catalina Sánchez Abellán.

Y para que tenga lugar la notificación
de la sentencia dictada a doña Pilar Al-
fonso expido el presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, en Madrid, a once de febrero de
milnovecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, firmado: H. Bartolomé.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia, fir-
mado: Carlos de la Cuesta.

17.
—

Cuarta parte proindiviso de una
casa que fué tercera parte de otra, sita
én dichos término y partido, en un área
veintidós centiáreas y siete decímetros ;
se ignora su número, y linda: al Salien-
te, casa de Ramona García ; Mediodía,
calle y ensanches de la casa ; Poniente,
casa de Pilar y María García Amorós, y
Norte, tierra de Ramona García Amo-
rós.. -

\u25a0

7.
—

Cuarenta y una áreas cuatro oent"'-
áreas, equivalentes a cuatro celemines y
tres cuartillos de tierra orilla, situada en
el partido de La Jimena, del citado tér-
mino; linda: Saliente, tierra de Pedro
Martínez Pérez, y Norte, de Pedro Pé-
rez García.

(A.-4-367)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO 8.
—

Quince áreas treinta y siete cen-
tiáreas, igual a una tahulla y tres octa-
vas de tierra olivar, en proporción de
riego y con derecho al de posesión de in-
vierno, en el pago de las Viñas, partido
del camino de Murcia, de dicho término.
Lmda: Saliente, olivar de Miguel Ma-
ría Herrero ; Mediodía, acequia madre ,
Poniente, olivar de Juan Manuel Gon-
zález, y Norte, camino viejo de Murcia.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número vinti-
uno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Banco Cen-
tral (S. A.), representado por el Procu-
rador don Bernardo Feijóo y Montes,
contra don Luis Irles Andréu, sobre re-
clamación de tres millones ochocientas
cincuenta y cuatro mil ciento setenta y
cuatro pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez, las
fincas y derechos reales que a continua-
ción se describen:

i8.
—

-Dos hectáreas setenta y nueve
áreas y cincuenta centiáreas, o sean cin-
co jornales de tierra secano blanca, en
el paraje dé Fontanar, partido de la Zar-
za, del término municipal de Jumilla,
que linda: por Saliente, de Gratiniana
Cremades García ; Mediodía, de Ramo-
na García Amorós; Poniente, monte de
la Condesa de -Villaleal, y Norte, de Jo-
sefa García Amorós.g.

—Tres hectáreas cuarenta áreas se-
senta y tres centiáreas, equivalentes i
tres fanegas y tres celemines de tierra
secano, situada en el partido del Hondo
de la Jimena, del referido término ; lin-
da: a Poniente, con tierra de herederos
de don Rafael Soriano, y por los demás
vientos, con tierras de ía Capellanía de
InDiego Lerma Pizano.

19.
—

.Una hectárea once áreas y ochen-
ta y dos oentiáreas, o sean dos jorna-
les de tierra secano blanca, que linda :
por el Norte, de Josefa García Amores ,
Mediodía, de Gratiniana Cremades Gar-
cía; Poniente y Saliente, monte de la
con-Jesa de Villaleal, situada en el ter-
mina municipal de Jumilla, parti lo de la

i.
—AJna casa habitación y morada si-

tuada en Jumilla, en la calle de Cáno-
vas del Castillo, número ciento treinta y
ocho, cuartel Sud-Este, que linda: por
la derecha, entrando, con casa de doña
Consuelo Martínez ; por la izquierda,
otra de herederos de don Juan Antonio
Molina Jiménez, y por la espalda, con
la ribera de la huerta, y en parte, pa-
tio de la finca de doña Consuelo Martí-
nez Mejías ; está orientada al Norte, se
compone de planta baja, cámaras, co-
rral y otras dependencias, ocupando una
extensión de ciento sesenta y dos metros
cuarenta y tres decímetros cuadrados.

io.
—

Treinta y seis horas de agua de
los Estancos y Fuentecica, en el parti-
do de la Alquería.

Zarza
2o.

—
Un crédito hipotecario contra

don Manuel Ramón Martínez y don'Ma-
nuel Albentosa Calant, vecinos de Dolo-
res, importante seiscientas; ochenta y
nueve mil pesetas, constituido por escri-
tura otorgada en Dolores a treinta de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos, ante el Notario don Luis Navarro
Iniesta, número mil veintiséis de su pro-
tocolo, por plazo de siete años, que de-venga interés de seis por ciento anualgarantizado con hipoteca de un edificiodestinado a fábrica de harinas y moltu-ración de harinas panificables y sus de
rivados, sito en la villa de Dolores ba~rrio Nuevo, sin número de policía 'den-

II,
—

Una casa habitación comprensi-
va de planta baja y un alto, corral des-
cubierto, cuadra y otros departamentos,
con una superficie de ciento seis metros
tieinta decímetros cuadrados, situada en
el partido de la Zarza, del término de
Jumilla, que linda: por la_ derecha, en-
trando, Saliente, de Francisco Pomares
y casa de María Mira Escandell ; izquier-
da o Poniente, de Antonio Belmonte, y
espalda o Norte, con camino, ejidos de
la casa por medio, y por delante o Me-
diodía, camino servidumbre de las casas.
Lleva como anexo los ensanches y ejidos

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez P°

ciento* por lo menos, del tipo que sirv

de base para lias fincas o créditos hipo-

tecarios que les interese rematar, sl

cuyo requisito no serán admitidos.
2.

—
Una casa habitación en el parti-

do y brazal de la Ribera, de la pobla-
ción de Jumilla, hoy calle del Capitán
Cortés, aún sin número, en una exteo-

Tercera
Si se hicieran dos posturas igual?tf°¡

bre cualquiera de las fincas o crédit
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, tpí.ar¡os referidos, se abrirá nueva li-
RÍPtáa entrl los dos rematantes, y el

Íse consignará dentro delplazo qué

\ll_y establece, después de la aproba-

ción del remate; y

COLMENAR VIEJO' JUZGADO NUMERO 17 se aparcado en el barrio de Salamanca,
sustrajo del mismo una máquina fotográ-
fica el inculpado Félix Meló Herranz.Don Francisco Laurel Soto, Juez co-marcal, en funciones de Juez de pri-

mera instancia del partido de Colme-nar Viejo.

edicto Por virtud del presente y mediante a
desconocerse el actual domicilio y parade1
ro del penado Emilio Dupuy Alonso, se le
requiere a fin de que haga efectiva la in-
demnización de 368 pesetas el Hotel Gre-
dos, a que fué condenado por sentencia
de.la Sección séptima de esta Audiencia
Provincial dé fecha 31 de octubre de 1952,
en sumario seguido por el Juzgado de
intrucción núm. 17, con el núm. 40, de
1948, por estafa.

Propietarios de una maleta color ma-
rrón, imitación. piel,que se hallaba en el
interior de un coche de matrícula extran-
jera, cuyo automóvil se hallaba en las pro-
ximidades de la Casa de Campo, y cu.a
maleta contenía efectos personales.

Cuarta

Los títulos de propiedad de las aludi-

das fincas y créditos hipotecarios estarán
¿'manifiesto en la Secretaría de este
íuzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta^ como bastante la titulación,

y que las Cargas y gravámenes anterio-

res V lo"s preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, continuarán subsisten-

tes entendiéndose también que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del

Hago saber: Que el día veinte de mar-
zo próximo, a las doce, tendrá lugar an-
te este Juzgado la vena en pública y pri-
mera subasta de la finca que se dirá,
acordada en juicio de menor cuantía se-
guido en este Juzgado por don Fructuo-so Heredero Mañoso, que litiga en con-
cepto dé pobre, contra don Perfecto
Huelmo Barajas, sobre adjudicación de
una casa por aplicación di; cláusula pe-
nal.

(B.-617)

(B.—501) JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero del penado Valentín Muñoz Gonzá-
lez, se le requiere para que haga efectiva
la indemnización dé 1.708 pesetas a «Ma-
terial Quirúrgico» (S. A.), y a que fué
condenado en sentencia de 23 de junio de
1951 por la Sección séptima de esta Au-
diencia Provincial, en sumario núm. 300,
de 1948, del Juzgado de instrucción nú-
mero 17.

EDICTO

En los. autos de juicio de cogni
seguidos- en este Juzgado bajo el núme-
ro doscientos diecisiete, de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, a instancia del
Procurador don Fidel Perlado López, en
nombre de doña María Martín Sanz v
Otros, contra Emma Ferreira Sánchez y
otros, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, ha recaído la siguiente

\u25a0remate
Finca

Dado en Madrid, a siete de febrero de
m¡lnovecientos cincuenta y seis, para su

publicación, con veinte días hábiles de
antelación, por lo menos, al señalado,
ef_ el Boletín Oficial de esta provin-
¿fa.

—
El Secretario, firmado: H. Barto-

lomé.-
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia, firmado: Carlos de la Cuesta.

(A.—4.351)

Una casa sita en la calle de Manuela
Carrascosa, número dieciséis antiguo y
veinte moderno, de Tetuán de las Victo-
rias. Linda:' al Saliente, con dicha calle;
Mediodía, Juan Briceño; al Poniente,
con Mateo Pascual, y al Norte, con Leo-
nardo Tejedor. Consta de planta baja,
con cinco habitaciones, jardín, retrete y

(B.-518)

Por virtud del presente se hace saber
a Miguel Maestre Aznar que en el suma-
rio seguido contra elmisino con el núme-
ro 359> de 1947, por atentado, instruida
por el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, se ha practicado tasa-
ción de costas, que asciende a la suma de
773)75 pesetas, a fin de que dentro del
plazo que marca la Ley impugne la mis-
ma si la estimara excesiva, requiriéndose-
le al propio tiempo para su pago.

Sentencia

patio En Madrid, a seis de febrero de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El señor

don Constancio Lerma OqUilla, Juez mu-
nicipal número nueve, de los de est.

Condiciones

JUZGADO NUMERO 22 *Primera. Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad de seis mil pesetas, en
que ha sido tasada.

pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos en este
Juzgado bajo el número doscientos die-
cisiete de orden, del año mil novecientos
cincuenta y cinco, a instancia del Procu-
rador don Fidel Perlado López, en nom-
bre y representación de doña María Mar-
tín Sanz, mayor de edad, viuda; don
Gregorio Gespo Izquierdo y su esposa
doña Micaela Martín Sanz, dirigidos por
ei Letrado don Pedro Perlado López,
contra los herederos desconocidos de don
Manuel Baltasar López y Tobalina y do-
ña Cristina Sánchez Martín, declarados
en rebeldía, y contra doña Ernina Ferrei-
ra Sánchez, mayor de edad, viuda, repre-
sentada por el Procurador don Carlos de.
Zul,ueta y Cebrián y dirigida por el Le-
trado don Jo£é Pérez Sánchez, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento; y

EDICTO

En autos de juicio ejecutivo seguidos
en este Juzgado de primera instancia
número veintidós, promovidos por don
Francisco Sastre Clemente a doña Jose-
fa Pan Viqueira, se anuncia primera su-
basta de dos echarpes de piel renard,
usados, qué se encuentran depositados
en don Luis Velasco García, domicilia-
do en ia calle del Limón, número die-

Segunda. No se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes dé la ta-
sación, ni postor que no consigne el diez
por ciento de la misma, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos. (B.—481)

Tercera. El remate podrá efectuarse
a calidad de ceder a un tercero. Por el presente, y mediante a descono-

cerse el actual domicilio y paradero del
penado Julián Carrillo Ramos, se* le ha-
ce saber que ha sido condenado por sen-
tencia de la Sección séptima de esta Au-
dinecia a que, en concepto de indemniza-
ción, abone a don Antonio Gosálvez la in-
demnización de 990 pesetas, requiriéndo-
sele al pago de la misma por el presente.
Acordado en sumario núm. 273, de 1948,
por hurto,, del Juzgado de instrucción nú-
mero 17.

Cuarta. El precio del remate habrá
de hacerse efectivo dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación por
este Juzgado.

ciocho.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veintiocho
del corriente mes, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Quinta. La finca sale a subasta sin
suplir previamente la falta de títulos,
con lo qué deberán conformarse los li-
citadores.Se tomará como tipo de esta subasta

la cantidad de tres mil cuatrocientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Sexta. Las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

(B.-480) Fallo

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo' requisito no se-
rán admitidos-

Por virtud del- presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y parade-
ro de la penada Anselma García Martín,
se la requiere por el presente a fin de que
haga efectiva ja indemnización de 320 pe-
setas a la perjudicada doña Lorenza Gar-
cía, a que fué condenada 'en sentencia
dictada en 30 de marzo de 1949, en suma-
rio núm. 412, de 1943, del Juzgado de
instrucción núm. 17, por lesiones.

Que desestimando la demanda inter-
puesta por el Procurador don Fidel Per-
lado López, en nombre y representación
de doña María Martín Sanz, don Gre-
gorio Crespo Izquierda y su esposa do-
ña Micaela Martín Sanz, contra los he-
rederos desconocidos de don Manuel Bal-
tasar y Tobalina y doña Cristina Sánchez
Martín, y contra doña Emma Ferreira
Sánchez, representada ésta por el Pro-
curador don Carlos de Zulueta y Ce-
brián, sobre resolución de contrato de
arrendameinto, debo de absolver y ab-
suelvo de la misma a los demandados,
con expresa imposición de las costas cau-
sadas en este procedimeinto a dicha par-
te actora.

—
Así poí esta mi sentencia,

que se notificará en forma a las partes,
haciéndose a los desconocidos herederos
de don Manuel Baltasar Tobalina y do-
ña Cristina Sánchez Martín en la forma
que determina el artículo doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil,lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
C. Lerma (rubricado).

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me re-
fiero, que ha sido publicada en el día de
su fecha.

Dado en Colmenar Viejo, a siete de
febrero de mil novecientos cincuenta y
seis.— ElSecretario (Firmado).— El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C—n.695)

Madrid, once de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—El Secretario,
Licenciado Antonio Sanz Dranguet.

—
El

Juez de primera instancia, Antonio Pe-

(B.-479)(A.—4.361)
CITACIONES JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 24
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se ctn v emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

El señor Juez de instrucción del núme-
ro 23, de esta capital, en providencia dic-
tada en el sumario instruido en este Juz-
gado con el núm. 371, de 1955, por hur-
to a personas desconocidas, cometido por
Félix Meló Herranz, ha acordado llamar
por edictos a los perjudicados por los he-
chos que a continuación se dirán, para
que dentro del término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado a prestar de-
claración y hacerles por medio dd pre-
sente el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal:

EDICTO

Don Marcelo Rivas G°day, Juez de pri-
mera instancia del número veinticua-
tro, de los de Madrid.
Por el presente, que se expide en mé-

rito de lo acordado por auto de esta te-
cha, dictado en los autos seguidos por
el Procurador don Leandro Navarro Un-
gria, en nombre y representación de la
entidad «Producciones Cinematográficas
Velázquez» (S. A.), se hace público ha-
berse deoretado y declarado en estado le-
gal de suspensión de pagos a «Produc-
cí°"es Cinematográficas Velázquez» (So-
ciedad Anónima), domiciliada en la calle
«el Desengaño, número cuatro, de esta
capital, y convocada la Junta general de
acreedores para el día quince de marzo
fwoxnno, a las dieciséis horas, en el sa-
1(?n destinado al efecto de este Palacio,
sito en la calle del General Castaños,

JUZGADO NUMERO 13

En providencia dictada en el día de

hoy, en el sumario número trescientos

treinta y siete, de mil novecientos cin-

cuenta y cinco, seguido por el delito de

hurto; contra Andrés Cerezo Bermejo,

se cita a la persona o personas propie-

taria de seis cepillos de dientes, que fue-

ron sustraídos de un triciclo que transi-

taba por la calle de Toledo, y cuyo he-

cho tuvo lugar el día siete u ocho de oc-

tubre último, a fin de que la misma com-

parezca ante el Juzgado de instrucción
número trece, de los de esta capital^Se-

cretaría de don Julián Zubimendi Mar-

eé sito en General Castaños, .numero
uno, Madrid, dentro del término de ciñ-

ió dias, con objeto de recibirle decla-

ración e instruirle del articulo ciento

nueve de ley Procesal, como se le ,ns-

íruve por el presente; apercibiéndole de

S "mcurso en multa de cinco a cmcuen-
tfoesetas, y los que hubiere lugar.
ta pesetas, y

(B.-661)

del cual sustrajo hace unos dos años una
chaqueta y una corneta de tres teclas.

Propietario del Circo Hermanos Rueda,

. Y para que conste y sirva de notitica-

ción en forma a los ignorados herederos
de don Manuel Baltasar y Tobalina y
de doña Cristina Sánchez Martín, expi-
do la presente cédula, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a seis de febrero de mil no-
vecientos cincuente^^seis^^E^Secretj^

(Firmado )H

Empleado del mismo Circo Rueda, al
cual sustrajo en la misma fecha el incul-
pado una manta.

Propietario de un coche turismo que se
hallaba aparcado en la calléfde Alcalá, en-
tre Cibeles" y Retiro, y del cual sustrajo
el inculpado dos americanas de paño che-
viot.numero uno, y que el informe de la in-

rve"ción, relaciones de activo y pasi-
j?' Memoria, balance, relación de cré-aos y proposición de convenios estarán
T¡ manifiesto en Secretaría. Y todo ello
L r ,efect»s señalados en la Ley de
Sls de julio de mil novecientos
«St que regula dicho procedU

Propietario de un coche extranjero que,
hallándose aparcado en la calle de Serra-
no, sustrajo del mismo el inculpado una
chaqueta.

(A.-4.369)

JUZGADO NUMERO 15
Propietario de un coche, también de

matrícula extranjera, que se hallaba apar-
cado en la Gran Vía, y del cual sustrajo
el inculpado una gabardina.

Propietario de un coche que, hallándo-
se aparcado en lacalle de Echegaray, sus-
trajo del mismo el inculpado una gabar-
dina.

En virtud de lo acordado por el señor
don Juan Alberti de la Torre, Jluez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital, en providencia de esta fecha,

dictada en el juicio de cognición segui-
do bajo el número ciento veintiuno de
orden, de mil novecientos cincuenta y

EDICTO

ado en Madrid, a tres de febrero de
» novecientos cincuenta y seis— El
otario (Firmado) .—El Juez de pri-mera estancia (Firmado). Propietario de un coche que, hallando
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cuatro, a instancia de doña Carmen

Quintana Caicedo, contra doña Hipóli-
ta Herrera Bernardos, asistida de su es-
pcteo, sobre resolución de contrato y
desahucio, se sacan a la venta por pri-
mera vez y en pública subasta diferentes
bienes, embargados como de la propie-
dad de la demandada, y que han sido
tasados en ¡a cantidad de seis mil seis-
cientas ochenta pesetas, y que se hallan
depositados en poder de la propia de-
mandante, doña Carmen Quintana Cai-
cedo, consistiendo aquéllos en maletas,
maletines y mochilas.

Para dicho acto se ha señalado el día
veintiocho de! actual mes y hora de las
once y treinta del mismo, en la Saia de
audiencia del que provee, sita en el pa-
seb del Prado, número treinta; advir-

ti^ndose a los licitadores que el acto ten-

drá lugar con arreglo a las prevencio-
nes contenidas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y mil quinien-

Para el acto del remate se ha seña-
lado audiencia pública del día veintisie-
te de marzo próximo, y hora de las doce,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, número tres, segundo de-
recha. Se anuncia el acto por medio del
presente edicto y se advierte a quienes
deseen tomar parte en el mismo que pa-
ra ello será indispensable depositar pre-
viamente, en la Caja GeneraLde Depó-
sitos o en la mesa de esté Juzgado, el
diez por ciento de- la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación.

En el juicio verbal de faltas num. 410
de orden, del año 1955, seguido en este
Juzgado por lesiones por mordedura de
perro, contra Enrique Demmer Mayor,
en cuyas diligencias se ha dictado sen-
tencia por la que se condena a Enrique
Demmer Mayor a la pena de 100 pesetas
de multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
insolvencia cinco días de arresto menor,
como responsabilidad personal subsidia-
ria, reprensión privada y al pago de las
costas del juicio.—Uíbrese edicto al Bo-
letín Oficialde la provincia para la no-
tificación de la sentencia al denunciado y
Hermenegilda Batalloso Martín.

Y para su publicación en el Bolbtíh
Oficialde la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Enrique Demmer
Mayor y Hermenegilda Batalloso se expi-
de la presente en Madrid, a 30 de diciem-
bre de IQ5S-H

Crispín Quintana Estangui, mayor ¿_
edad, casado, jornalero, de esta v«tüi-
dad, sin domicilio conocido, por supues-
ta falta de amenazas de muerte, y TÍst0&
los preceptos citados, artículos 601 d_[
Código Penal vigíame, 142, 239, 340,
962 y siguiente de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y dictamen emitido p*»r
el Ministerio Fiscal,

Fallo que debo de condenar y conde-
no al acusado Crispín Quintana Estaa-
gui a la pena de cinco días de arrgssfc*

menor y pago de las costas y gastos del
juicio.

—
Así por esta mi sentencia lo gj«-

nuncio, mando y firmo.
—

Firmado: Jj&i,
Agulló. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al
denunciante y denunciado se insertk kt
presente en este periódico oficial, ea Ma-
drid, a 7 de enero de «956.

(G. C.-308) {B-^15)

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero.

Y que los bienes que han de ser ob-
jeto de subasta se encuentran deposita-
dos en poder del propio demandado, en
su domicilio, calle de Valverde, número
veinte, de esta capital, donde podrán ser
visitados por aquellos a quienes les in-
terese.

JUZGADO NUMERO 231 C—220) (B—317)
En los autos de juicio verbal de fahas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 23, de 1955, por daños a José Rue«k
García, y contra Benedicto García y lia-
ría Albarres, se ha dictado el auto, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva,
copiados literalmente, dicen :

Auto.—En Madrid, a 16 de enero «fe
1956.

—
Elseñor don Felipe Gonzá'ez Ba-

za, sustituto, Juez municipal del núía*-
ro 23, de los de esta capital, por ante
mí, el Secretario, dijo:. Que debía so-
breseer y sobreseía provisionalmente es-
tas actuaciones, archivándose por ahpra
las mismas, sin perjuicio de continuarlas
nuevamente si viniera en conocimiento
del Juzgado cuál fuera la verdadera per-
sonalidad de los denunciados, declaraaé»
de oficio las costas causadas.

—
Así p»r

este su auto, lo mandó y firma Su Se-
ñoría; doy fe.-^-F. González

—B. A. Lo-
renzo. (Rubricados.)

tais de la ley de Enjuiciamiento Civil.
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido el presente

en Madrid, a ocho de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rlo (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado )\u25a0

En el juicio verbal de faltas núm 558
de orden, del corriente año, seguí-Jo por
lesiones en atropello, en este Juzgado,
contra Samuel García Millet,en cuyas di-
ligencias se ha dictado .sentencia por la
que se absuelve libremente a Sanuel Gar-
cía Millet, declarando de oficio las costas
del juicio.—Líbrese edicto al Bolet'n Ofi-
cial de la provincia para la notificado»
de la sentencia al denunciante Máximo
Pavón Torres y exhortos a Beñarjo y VI-
llalonga, para la notificación de la misma
al denunciado y responsable civil.

Hágase saber al demandado el proveí-
do en que se acuerda esta subasta.

Y para que así conste 'y llegue a cono-
cimiento del demandado, mediante publi-
cación, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
nueve de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario, P. S. M.,

Benjamín Caro.
—

El. Juez municipal,
Carlos Serratacó.

(A.—4-360)

JUZGADO NUMERO 16
edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de Yos de

capitalH
(A.—4-358)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Máximo Pavón
Torres se expide el presente en Madrid, a
30 de diciembre de ig'sH

WHi
sigue juicio verbal civil bajo el número
quinientos ochenta y dos, de mil nove-
'ceintos cincuenta y tres, a instancia de
don José Redruello Calvín, representado

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 613, de 1955, por daños, contra

Cornelia Ellembaas, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuya parte dispositi-
va es como sigue:

Sentencia.— En Madrid, a 11 de ene-
ro de 1956.

—El señor don Mariano San-
chís y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto del número 20, de los de esta
capital, ha visto y oído los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas, seguidos
en este Juzgado por denuncia de José
López Pozuelo, contra Cornelis Elem-
baas, vecino de esta capital, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, por
supuesta falta de daños, autos en los
que es parte el Ministerio Fiscal ;y

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado en los presentes au-
tos, Cornelis Elembaas, como autor de
una falta de daños contra la propiedad,
a la pena de 25 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa-
gos al Estado, con el arresto sustituto-
rio de tres días para caso de insolven-
cia, y a que indemnice al perjudicado
José López Pozuelo en la suma de 400
pesetas y al pago de las costas de este

juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncia, mando y firmo, la que para
su notificación al denunciado, Cornelis
Elembaas, que se encuentra en ignora-
do paradero, se publicará edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia.

(G. C—219) (B.-316)

por el Procurador don Vicente Olivares
Navarro, contra don Rafael Benito San-
ta Cruz, con domicilioen la calle de Val-
verde, número veinte, de esta capital,
sobre reclamación de cuatrocientas die-
ciséis pesetas con treinta céntimos, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término
de ocho dias, los siguientes bienes mue-
bles, embargados al demandado:

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito, y para que sirva de notificaión e»
forma a los denunciados de ig-norado Du-

radero Benedicto García y María AlBa-
rres se expide la presente, para su ia-
serción en el Boletín Oficial de la p*»-
vincia, en Madrid, a 16 de enero de 1956.

(G. C—260) (B.—38(5}

SALAMANCA

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 504 de orden,
del corriente año, por lesiones, contra
Bernardino Sebastián Chao, en cuyas
diligencias se ha dictado sentencia por
la que se condena a Bernardino Sebas-
tián Chao a la pena de quince días de
arresto menor y al pago de las costas
del juicio. Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifi-
cación de la sentencia al denunciado.
Se reserva al lesionado la correspon-
diente acción civil.

Un comedor, compuesto de
Una mesa de madera para cuatro cu-

biertos, tasada en cuatrocientas pesetas.
Seis sillas tapizadas y respaldo de

anea, trescientas pesetas.

Do« Fernando Campos Jiménez, Secre-
taño del Juzgado municipal núm- 2>
de los de esta capital.
Doy fe y testimonio: Que en el juiei»

de faltas núm. 235, de 1955, seguido ea
este Juzgado por estafa, . se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parta
dispositiva dicen así:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma, a Bernardino Se-
bastián Chao se expide la presente en
Madrid, a 30 de diciembre de 1955.

Una lámpara de metal dorado para tres
luces, con tres brazos, tasada en dos-
cientas veinticinco pesetas.

Un espejo de 1,30 m. por 0,80 m.,
aproximadamente, con marco de madera
plateada, tasado en doscientas pesetas.

Una mesita costurero, tasada en vein-
ticinco pesetas.

(G. C—218) (B—314)

Sentencia.— 'En la ciudad de Salaman-
ca, a 31 de octubre de 1955.— 'El sefior
Juez municipal, don Manuel Marín Ocón,
habiendo visto las precedentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguid»
en este Juzgado a virtud de denuncia de
Otilio Calvo Paradero, contra Luis Men-
doza Herrero, sobre estafa, en cuyos au-
tos ha sido parte el Miniserio Fiscal; J

En el juicio verbal de faltas núm. 332
de orden, del corriente año, seguido en
este Juzgado por hurto, contra Ángel
Fernández Goenaga, se ha dictado sen-
tencia por la que se condena a Angfel
Fernández Goenaga a la pena de diez
días de arresto menor, a que indemnice
a la perjudicada Matilde Lorenzo en la
cantidad de 490 pesetas y al pago de
las costas del juicio. Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia al denuncia-
do. Una vez firme la sentencia remítase
hoja relación de condena al Registro
Central y testimonio de la ejecutoria al
Juzgado del nacimiento del condenado
para la anotación de la condena im-
puesta.

Una máquina de coser, marca «C. I.
M. A.», tasada en setecientas pesetas.

Un mueble con cabeza oculta, tasa-
do en ciento cincuenta pesetas.

Un macetero con entrepaños, tasado
en cien pesetas.

Un jarrón de Talavera, tasado en se-
tenta y cinco pesetas.

Fallo: Que debo Condenar y condena
al denunciado Luis Mendoza Herrero a
la pena de diez días de arreso menor, a
que indemnice a Otilio Calvo en la can-
tidad de 168 pesetas y al pago de las cos-
tas del juicio.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—Ma-

nuel Marín Ocón (rubricado).

Un buró, tasado, digo, con librería y
seis cajones, en blanco, tasado en dos-
cientas veinticinco- pesetas. Dado en Madrid^^^^d^ner^de
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Un pié de bargueño, tallado, estilo es-

pañol, tasado en setenta y cinco pesetas.• Un armario de tres cuerpos con una
luna exterior en el centro, tasado en tres-
cientas cincuenta pesetas.

\u25a0(B--3I9)

jUZGADoT?UMERO 21

En el juicio verbal de faltas nú.n 6if.
de orden, del año 1955, seguido er. este
Juzgado por amenazas, contra Juan José
Ayuso Martínez y Francisco Rodríguez
Ruiz en cuyas diligencias se ha dictado
sentencia por la que se condena a los de-
nunciados Juan José Ayuso Martínez y
Francisco Rodríguez Ruiz a la pena de

25 pesetas de multa al primero y 15 al
segundo, que harán efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo en caso
de insolvencia tres y dos días, respecti-
vamente, de arresto menor, como res-
ponsabilidad personal subsidiaria, y al
pago de las costas del juicio por mitad.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Juan José Ayuso.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a Ángel Fer-
nández Goenaga se expide la presente
en Madrid, a 30 de diciembre de 1955.

Y para que conste, y su publicación ea
el Boletín Oficial, a fin de que sirva
de notificación en forma al denunciada
Luis Mendoza Herrero, cuyo actual pa-
radero se ignora, expido el presente, qV*
Yisa Su Señoría, en Salamanca, a 26 de
noviembre de 1955.

Una mesa de despacho, estilo inglés,
con seis cajones, tasada en trescientas
setenta y cinco pesetas.

Una librería de tres cuerpos, tasada en
sesenta pesetas. (G. C—141H

JUZGADONUMER^2
(B._226)

Una lámpara de madera tallada, con
seis brazos y luces, tasada en ciento
veinticinco pesetas.

(B.—297-M. 12)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado al núme-
ro 752. .de 1955, por amenazas, aparece
la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenorsiguiente:

CANILLASUn armario de tres cuerpos y tres lu-
nas exteriores, tasado en setecientas cin-
cuenta pesetas.

Don Leonardo Fernández Suárez, Ji'eZ
municipal del distrito de Canillas (A*3-"
drid).Una mesita de noche^oi^i^caion^npese'tasH En Madrid, a 5 de enero de 1956. El

señor don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, Juez municipal núm. 22 de lamisma, habiendo visto y oído el presen-
te juicio verbal de faltas seguido a ins-tancia de doña Antonia Robles Roblesmayor de edad, viuda, sus labores dé
esta vecindad, con domicilio en la callede Hermosilla, núm. 64, piso tercero derecha, y de la otra, como denunciado

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 386, de i955> P°r
malos tratos, seguido a virtud de denun-cia de Carmen Andreu Petrolanda, de
veinticinco años, casada, sus labores, J
domiciliada en Tejar de Lucio, 241, »'

timamente, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha dictado
con fecha 14 de enero actual sentencia
que, en su parte dispositiva, dice:

Fallo: Que debo absolver y absueiv»

Wüt
pizada, tasada en cien pesetas.

Una mesa camilla de madera de pino,
tasada en cuarenta pesetas. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de noti-

ficación en legal forma a Juan José Ayu-
so Martínez se expide el presente en
Madrid, a 18 de enero de 1956.

(G. C-^339) (B—^453)

Total, tres mil ochocientas veinticin-
co pesetas.

Arrojando los bienes muebles que han
de ser objeto de subasta la cantidad de
tres mil ochocientas veinticinco pesetas.
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libremente de la falta que les era impu-

?ÍTa las denunciadas en estas actuacio-

!£a¿anuela Cidoncha Velarde y Luisa
Rodríguez, declarándose de ofi-

¡totas costas del procedimiento. -. Asi
!£\u25a0 esta sentencia, definitivamente juz-

Undo en primera instancia, lo pronun-
Íq, mando y firmo.—Leonardo Fernán-

iee. (Rubricado.)
Y para que conste y su publicación en. Boletín Oficialde la provincia, para

«ue sirva de notificación en forma a la

denunciante Carmen Andreu Petrolanda,
\u25a0ue se encuentra en ignorado paradero,
libro el presente en Canillas, a 14
de enero I956B

Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de Canillas (Madrid).
puesta en el juicio de faltas seguido en es-
te Juzgado .contra la misma por estafa,
número 557, de iQ^=j________________\

JUZGADO NUMER^6^^B

bal de faltas' que contra el mismo se si-
gue por escándalo bajo el núm. 653/55.(G. C.,-463) (B.—631)

JUZGADO NUMERO 17

Hago saber :Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 371, de 1955, por
lesiones, seguido contra otros y Emilio
López Sánchez, mayor de edad, casado,
jornalero, cuyo último domicilio conoci-
do lo tuvo en Canillas, calle de Príamo,
número 4, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha dictado
con esta fecha sentencia que, copiada li-
teralmente en su parte dispositiva, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones Emi-
lio López Sánchez a la pena de quince
días de arresto menor y al pago de cos-
tas del procedimiento; y se absuelve li-
bremente por falta de pruebas a Francis-
ca Jiménez Garcés y Teresa Garcés Ló-
pez.

—
Así por esta sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Leonardo

Fernández.

(B.—443)

Juicio núm. 56, de 1956.
—

Manuel Sal-
vador del Val, de treinta y cinco años de
edad, hijo de Ernesto' y de Encarnación,
natural de Madrid, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en la Sa-
la de audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 17, de Madrid, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 13 de marzo, a las once de la maña-
na, a fin de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas seguido con el nú-
mero 56, de 1956, por hurto, contra el
mismo y otro.

Rodríguez Pérez (Manuel), y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domicilia-
do últimamente en esta capital, paseo de
las Delicias, núm. 78, y en la actualidad
en ignorado paradero, y Rafael Díaz Gon-
zález, de veintiséis años de edad, solte-
ro, hijo de Policeto y Dolores, natural de
Cuevas del Becerro (Málaga), y domici-
liado últimamente en esta capital, paseo
de las Delicias, núm. 78, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se Les cita por
el presente para que el día 22 de marzo,
y hora de las diez de su mañana, compa-
rezcan en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm 3, para la celebración
del correspondiente juicio verbal de faltas
que a instancia del primero se sigue con-
tra el segundo, bajo el núm. 674, de 1955-

(G. C.-466) (B.—633)

(G. C—310) (B.—410)

3on Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas (Madrid).

(B.-427)

Juicio núm. 886, de 1955.
—

Alejandra
Díaz Blanco, soltera, de treinta y cinco
años de edad, hija de Evaristo y de An-
tonia, natural de Sacedcn, domiciliada
últimamente en Madrid, comparecerá ea
la Sala audiencia del. Jluzgado municipal
número 17, de Madrid, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 13 de marzo, a las once de la maña-
na, a fin de asistir a lacelebración del jui-
cio verbal de faltas seguido con el núme-
ro 886, de 1955, por malos tratos, contra
la misma.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 172, de 1955, por
lesiones y daños, seguido contra otro y
Emilio Soto Jiménez, mayor de edad, sol-
tero, jornalero, cuyo último domicilio co-
aocido lo tuvo en Vicálvaro, calle de San-
ta Matilde, núm. 34, y José Huertas So-
lís, mayor de edad, casado, vendedor am-
bulante,- que vivió últimamente en Tejar
de Sixto, sin número, de Madrid, ambos
en ignorado paradero actualmente, se ha
dictado sentencia con fecha 14 de enero
aorriente que, en su parte dispositiva,
dice:

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciado Emilio López Sánchez, que se
encuentra en ignorado paradero, libro
el presente en Canillas, a 14 de enero
de 1956.

Larrañaga Medina (Matilde), de veinti-
ocho años de edad, casada, sus labores,
hija de Pelayo y Ascensión, natural de
Santander, y domiciliada últimamente en
esta capital, calle de Manuel Fernández
y González, núm. 10, primero, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se la cita
por el presente para que el día 22 de mar-
zo, yhora de las diez de su mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para la
celebración del correspondiente juicio ver-
bal de faltas que a su instancia se sigue
por lesiones ydaños, bajo el núm. 571, de

(G. C.-313) (B—413)

CITACIONES
(B.-428)

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Emilio Soto Jiménez, como autor respon-
sable de una falta de daños, a la pena de
tres días de arresto menor, indemnización
al perjudicado por los daños en cantidad
de 333 pesetas 60 céntimos y costas de
este procedimiento, y se absuelve libre-
mente por falta de pruebas a Juan Ma-
cías González y José Huertas Solís.

—
.Así

por esta sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—^Leonardo Fernán-
dez. (Rubricado.)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala,' a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia- Military 63
del de Marina.

Juicio núm. 426, de 1955.
—

Trinidad
Rodríguez García, de veintinueve años,
hija de Policarpo y Aurora, natural de
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), y sin
domicilio conocido, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de los de es-
ta capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, a satisfacer las responsabi-
lidades que le han sido impuestas, en el
término de diez días, en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado contra
la misma y otros por hurto, con el núme-
ro 426, de 1955.

1955
(G. C.-465) . (B.—632)

JUZGADO NUMERO 14
Sánchez Sánchez (Robles), de treinta y

nueve años de edad, soltero, hijo de Ma-
riano y de Eulalia, natural de León, y do
miciliado últimamente en Carabanchel Ba-
jo, camino del Rey, núm. 40, se le cita
por el presente para que el día 22 de mar-
zo, y hora de las diez de su mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para la
celebración del correspondiente juicio ver-

María Martín Aranda, de treinta y cin-
co años, soltera, hija de Bernardo y Na-
tividad, natural de Vélez (Málaga), y cu-
yo domicilio se ignora, comparecerá den-
tro del término del quinto día en el Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a satisfacer las responsabilida-
des y cumplir la pena que le ha sido im-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los denunciados Emilio
Soto Jiménez y José Huertas Solís, que
se encuentran en ignorado paradero, li-
Iwo el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ca-
nillas, a 14 de enero de 1956.

(B.-536)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones del núm. 20 de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en los autos
de juicio verbal de faltas núm. 680, de(G. C.—309) (B.-414)
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¡«crementa en una plaza la actual plantilla de Ayudantes Sanitarios
dicho Establecimiento, a cuyo efecto la Sección de Hacienda

procederá a habilitar el correspondiente suplemento de crédito.

429- Autorizar un crédito de 200.000 pesetas, a obtener delque dota el concepto número 3c, en el capítulo V, artículo 1.*, del
vigente Presupuesto de Gastos, para retribución de personal tem-
porero de carácter administrativo, cuyo nombramiento habrá de ve-
rificarse por la Presidencia de la Corporación, con arreglo a lo pre-
venido sobre el particular en la ley de Régimen Local y Reglamento
de Funcionarios de Administración Local, designación de personal
preciso, según propuesta de la Secretaría General, y fundada en las
que formulan las distintas Dependencias, para cubrir los Servicios
de administración y cobranza de los nuevos arbitrios provinciales,
y cuyo número de temporeros se fija en un máximo de 40, por pe-
riodo de un trimestre, retribuido, según ias disposiciones laborales
vigentes, en concepto de Oficiales.de primera, del Ramo de Ofi-
cinas y despachos.

Personal

442- Acceder a lo solicitado "por don José Toledo Abril, Ca-
pellán jubilado de la Beneficencia Provincial, concediéndole el Pre-
cio de Jubilación que le Corresponde, con arreglo a lo dispuesto
P°r la norma tercera de las aprobadas en sesión de 23 de febrero
¿e T952, reguladoras del citado premio, y en razón de haber sido
jubilado con los beneficios determinados por los acuerdos de 14 de
agosto de 1939 y 14 de enero de 1954.

443- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decre-
tos del excelentísimo -señor Presidente de la Corporación, por los
Pue ha concedido indemnizaciones, por asistencias, a los miembros
ae diversos Tribunales de oposiciones y concursos, y gratificaciones
a varios funcionarios de la Corporación por servicios extraordinarios
Prestados.

Servicios Recaudatorios

430. Quedar enterada de comunicación procedente de la Direc-
ción General de Administración Local, Servicio Nacional de Inspec-
ción y Asesoramiento, en cuanto a que, sin perjuicio de la facultad
de los Ayuntamientos para rescindir, en su caso, el convenio con-
certado con esta Corporación provincial para la gestión cobratoria
de los arbitrios municipales sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria
y Urbana, se entiende que la realización, a cargo de la misma Dipu-
tación del servicio a que se alude, implica también la de las atribu-
ciones que, en orden a los trámites y formalidades del procedimiento
recaudatorio, en sus dos períodos, corresponde reglamentariamente
a los Alcaldes.

444- Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cuerpo

Médico de esta Beneficencia comunicando la baja del Alumno inter-
no interino don Nicolás Retana Iza, con efectos de 27 de abril del
("°rriente año

" 445- Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé*
á*o de esta Beneficencia Provincial, y para cubrir vacantes ex.sten-

Z&: A'"mnos internos interinos de segunda clase, a don jesús líe-

las Pérez y don Alberto Hidalgo de Caviedes, con el haber anual

% »-5oo pesetas y efectos económicos de i.° de mayo del comente

í¿ KUy°S "ombíamientos se expiden por el plazo máximo impro-

bable de sds meses_ Uímscm!;[áos los cuales dejara de acredi-
arseles toda remuneración. .

Faní*'- Correr las realas en la plantilla de Alumnos internos de

Zrma5!a esta Beneficencia Provincial, y, en su virtud **en-

Brav Av mno inte™o de primera clase al de segunda, dona Modesta
ra'° Navarro, con efectos económicos de 2 de marzo del corriente

431- Aprobar propuesta de la Comisión Provincial de Servi-
cios Recaudatorios, y, en su consecuencia, satisfacer a los Recauda-
dores de las Contribuciones e Impuestos del Estado de las Zonas
de Buenavista y Congreso, por dozavas partes mensuales, los im-
portes de 37.000 pesetas y 32.000 pesetas anuales que, respectiva-
mente, se asignaron a una y otra Zona, por ampliación de las corres-
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1955, que en esté Juzgado se siguen con-
tra Francisco Adrada Campos, natural y
vecino de esta capital, sin domicilio co-
nocido, por lesiones, ha acordado se cite
al denunciado antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, de compa-
recencia ante éste Juzgado, sito en calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, para
el día 7 de marzo, y hora de las once, al
objeto de que como tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio provis-

; las pruebas de que intente valerse.
(G.C.-327) (B.-456)

Juzgado se siguen contra otro y Gabino
Díaz Rodríguez, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, por lesiones, ha
acordado se cite aldenunciado antes refe-
rido, que se encuen traben ignorado para-
dero, de comparecencia ante este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, para el día 7 de marzo, y ho-
ra, de las once, al objeto de que como tal
asista ,a la celebración del correspondien-
te juicio, provisto de las pruebas. de que
intenté valerse.

en este Juzgado con el núm. 55, de 1955,

Juan Manuel López Gil, de veintisiete
.años, soltero, albañil, hijo de Juan e Isa-
bel, natural de Jaén, y el que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en Ja calle de
Doctor Esquerdo, núm. 90, actualmente
en ignorado paradero, a fin deque en el
térmno de nueve días comparezca ante es-
te Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, cuarto, a hacer efectiva la
responsabilidad de la pena que le fué im-
puesta.

(G. C.-.344) (B.—436)

JUZGADO NUMERO 24

ción del juicio de faltas que se sigue cou
el núm. 4S4, de 1954,. contra otroy el niij

por hurtt»
C—39«B (B.-591)

Julián Sánchez Pascual, de treinta i.
cinco años, casado, empleado de Se?U-
ros, hijo de Julio y Valentina, natura) deMadrid, vecino de Pamplona, calle de
Navarro Villoslada, núm. 14, primero
en la actualidad en ignorado parade'-o
por la presente se le cita a fin de que ei
día 8 de marzo, y hora de las once de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado para asistir a lacelebración del juicio de faltas núm. (_,_\u25a0*
de 1954, que se sigue contra el misnin
por malos tratosydañosM

C—399H

(G. C.
—

402) (B—593)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas núm. 766,
de 1955, que en este Juzgado se siguen
por denuncia de María Vaquero Fernán-
dez, vecina de esta capital, sin domicilio
conocido, por coacciones, ha acordado se
cite de comparecencia ante este Juzgado,
sito en calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, para el día 7 de marzo, y.hora
de las once, a la denunciante antes referi-
da, que se encuentra en ignorado parade-
ro, al objeto dé que como tal asista a la
celebración del correspondiente juicio pro-
vista de las pruebas de que intente va-lerse. . '

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de es-
ta capital, en providencia dictada en los
autos de juicioverbal de faltas núm. 823,
de 1955, que en este Juzgado se siguen
por hurto de un abrigo, un fonendocsco-
pio y una caja de medicamentos, de un
coche que el jueves o el viernes anterio-
res al día 17 de noviembre pasado se en-
contraba aparcado en la calle donde está
la sala de fiestas «Moroco», por Quinti-liano Zamorano Bolto, vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, ha acorda-
do se cite de comparecencia ante este
Juzgado, sito en calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, para el día 7 de marzo,
y hora de las once, al perjudicado dueño
de los objetos antes referidos y al denun-
ciado dicho, al objeto de que como tales
asistan a la celebración del correspondien-
te juicio, provistos de las pruebas de que
intenten valerse.

Pablo Martín Quiles, de veintisiete
años de edad, soltero, de profesión jor-
nalero, hijo de Rafaei y de Nicomedes,
natural de Toledo, con domicilio en Ma-
drid, calle .de Emilia, 7, bajo, y en la
actualidad en ignorado paradero, por la
presente se Je cita a fin de que el día
23 de febrero de 1956, y hora de las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audieicia de este Juzgado, sito en
la calle .de Bravo Murillo,núm. 357, pa-
ra asistir a la celebración del juicio de
faltas núm. 856, de 1955, que se sigue
por lesiones a su madre, contra el mismo.

(B—590)

Nemesio Calero Góngora, de cincuen-
ta y cuatro años dé edad, casado, jorna-
lero, hijo de Juan y de María, natural ríeAlcázar del Rey (Cuenca), vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Arturo
Soria, cueva, y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se le ci-
ta a fin de que el día ide marzo, y fi>ra
de las once de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la "calle de Bravo Murillo,nume-
ro 357> para asistir a la celebración del
juicio de faltas núm. 2, de 1956, que se
sigue en este Juzgado a vktud de de-
nuncia del mismo contra Carlos Calvo,
por lesiones.

(G. C—342) (B.-435)
(G. C—.404) (B—594)

'
Pierre Blumenthal Fouter, de treinta y

dos años, casado^ dentista, natural de Pa-
rís, domiciliado en dicha capital, 13 Rué
Brezin, París 14, y accidentalmente en
Madrid, Hotel Internacional, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, por la presente
se le cita a fin de que el día 8 de marzo,
y hora de las once de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para asistir a la celebración
del juiciode faltas núm. 654, de 1955, que
contra el mismo se le sigue por lesiones.

(G. C—400) . (B.^589)

El señor don Pedro Redondo! Gómez,
Juez municipal núm. 20, de los de esta
capital, en providencia .de -25 de enero de
1956, dictada en los autos de juicio ver-
bal de faltas núm. 697/55, por denuncia
de Luis Fúnez Fúnez, contra Carlos Ara
Conde, vecino de esta capital, sin domi-
cilioconocido, he acordado se cite de com-
parecencia ante este Juzgado, sito en ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para el, día 7 de marzo, y hora
de las once de su mañana, al denunciado
antes referido, que se encuentra en igno-
rado paradero, al objeto de que como tal
asista a la celebración del correspondien-
te juicio, provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(g: o— 403) (B—578) (G. C.-436) (B.-568)
JUZGADO NUMERO 21

Por la presente se re<juiere al condena-
do José Victorio Palermo para que en el
término de tercer día comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-
denado en el juicio verbal de faltas núme-
ro 388 de orden, del año 1954, seguido
contra el mismo por daños.

María Bayón León, de veinticuatro
años de edad, casada, sus labores, hija
de Antonio y Luisa, natural de Fuente
de Cantos (Badajoz), vecina de esta ca-
pital, carretera de la Playa, sin número
(Fuencarral), y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se la ci-
ta a fin de que el día ide marzo, y hora
de las once de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, nú-
mero 357, para asistir a la celebración
del juicio de faltas núm. 777, de 1955,
seguido a virtud de denuncia de la mis-
ma contra Isabel Hernández y otra, por
lesiones.

Isidro Grau Fiel, de treinta y siete
años, soltero, natural y vecino dte Ma-
drid, con domicilio en la calle del Carde-
nal Cisneros, n.° 30, bajo, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, por la pre-
sente se le cita a fin de que el día 8 de
marzo, y hora de las once de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo,núm. 357, para asistir a la celebra-

(G.-C—396) (B—592)
(G. C—411) (B.-570)

JUZGADO NUMERO 23
Elseñor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de lps de es-
ta capital, en providencia de 23 de enero
de 1956, dictada en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 733/55, que en este

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de es-
ta capital, ha acordado se cite por medio
del presente edicto al condenado en los
autos de juicio verbal de faltas seguidos

(G. C.-435) (B—567)
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46
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pondientes plantillas del personal Auxiliar, según acuerdos de esta
oración de fecha 17 de febrero último.

cial en cuantía de dieciocho mensualidades, exentas de la Tarifa 1.a
del Impuesto de Utilidades, por reunir las condiciones establecidasen el acuerdo creador de los citados Premios, normas complemen-
tarias y en el de 14 de agosto de 1939; y declarar de abono su im-
porte con cargo a la pertinente y expresa consignación presupues-

432. Quedar enterada de que por ios Recaudadores de las
¡buciones e Impuestos del Estado, dependientes de esta Dipu-

tación, ha sido aceptado el pliego de condiciones de carácter econó-
mico-administrativas-reguladoras de ja función de dichos Recauda-
dores, aplicable para el ejercicio en curso y aprobado por esta Cor-
poración, según acuerdo de 28 de abril último, el cual ies fué comu-
nicado a los efectos prevenidos en la condición trigésima del pliego
a la sazón vigente.

437- Conceder Premio de Jubilación, por haber pasado a si-
tuación pasiva, a don Félix Jiménez Hernández, Peón caminero, en
cuantía de seis mensualidades, exentas de la Tarifa i> del Impuesto
de Utilidades, en. atención a reunir las condiciones exigidas en elacuerdo de creación de los citados Premios v sus .normas comple-
mentarias; y declarar de abono su importe con cargo a la pertinente
y expresa, consignación presupuestaria.

433- Facultar al excelentísimo señor Presidente de la Corpo-
ración para modificar Tas condiciones de ia póliza de afianzamiento
de los Recaudadores de las Contribuciones e impuestos del Estado
que, con el número 3.475, tiene concertada a tal efecto esta Corpo-
ración con la Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución. 438. Estimar instancia suscrita por don Tomás Andrés Mar-

tínez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, en la que. solicita
ia inclusión de su tía doña Vivina Martínez Vélez, como beneficia-
ría suya, en la asistencia médica, en razón a su cualidad de huér-
fano de madre, ya la concurrencia de las demás circunstancias exi-gidas por el Reglamento.

Obras Públicas
434. Aprobar acta de entrega al Ayuntamiento de Madrid del

camino provincial conocido por ((Calle de las Pléyades», que, partien-
do del kilómetro 10,194 de la carretera nacional de Msltiríd á La
Coruña, termina en el casco urbano de Aravaca, cesión que se ha

:izado a petición de dicho Ayuntamiento y por decreto del exce-
ísimo señor Presidente de esta Corporación de 28 de mayo de

1955-

c. 43?- Aprobar propuesta que formula el señor Decano de los
Servicios Farmacéuticos, con la conformidad del ilustrísimo señor
Diputado Visitador del Servicio, por la que se modifica, amplián-
i°t' la Plantllla del Personal sujeto a Reglamentación laboral de
dichos Servicios, con efectos económicos a partir de i.° de juliodel
ano actual. r J

435. Contestar a la Dirección General de Carreteras y Cami-
nos' Vecinales que esta Corporación se encuentra conforme con la
propuesta formulada por la Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid, a efectos de que el camino vecinal núm. 95, ((Del

barrio de Doña Carlota a La Elipa», sea entregado a la expresada
jefatura; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para suscribir el acta correspondiente en nombre de esta
Corporación Provincial.

440. Desestimar la petición presentada por los trabajadores
contratados Rafael García García, Francisco Fernandez Reglero.
Carlos banchezMarchena y Ángel López García, que interesaban
de la Corporación la concesión de media paga en i.°de octubre, en
razón al régimen especial que establece el artículo S.° del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952, y a que a todos ios peticionarios se
les señalo una retribución global, en la que se integraban las grati-
ficaciones reglamentarias que laboralmente a cada uno correspondía.
Bt^vffio Ac.epíar Propuesta de la Dirección Administrativa de Ma-
ternidad Provincial, por la que, con la conformidad de su Visita, se

Obras Sociales y Paro Obrero
43Ó. Conceder Premio de Jubilación, por haber pasado a si-

tuación pasiva, a doña Natividad Carrasco Yiretti, Matrona provin-


